
Ayuntamiento de Araúzo de Miel

PLIEGO DE CONDICIONES

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto del Contrato y calificación

Constituye el objeto del contrato la concesión administrativa de uso privativo de 

un bien de dominio público que tenga las siguientes características: 10,61m2  para la 

instalación de un Centro de Transformacion de 250Kvas en Calle Camino del Cid en su 

confluencia con calle los Prados en Doña Santos (Araúzo de Miel)

El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como establece 

el artículo 9 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

La forma de adjudicación de la concesión será la adjudicación directa. 

La elección de la adjudicación directa como procedimiento de adjudicación se basa 

en las siguientes consideraciones:

El sistema de distribución eléctrica está estructurado de manera que cada zona 

geográfica del país tiene asignada una distribuidora específica, y los consumidores no 

pueden elegir su distribuidora. 

La forma de adjudicación de la concesión será mediante adjudicación directa, que 

se justifica por la concurrencia del supuesto previsto en el art. 137.4.c) LPAP, que permite 

la utilización de este procedimiento cuando “(...) el inmueble resulte necesario para dar 

cumplimiento a una función de servicio público o a la realización de un fin de interés 

general por persona distinta de las previstas en los párrafos a) y b)”.

En el caso del suministro de energía eléctrica, se trata de un Servicio de Interés 

Económico General, de conformidad con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico, art.2,2.

CLÁUSULA TERCERA. Perfil del contratante

Con el fin de asegurar la transparencia y acceso público a la información de este 

concurso, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, el Ayuntamiento 

este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
45

FS
PR

5F
AK

KL
X4

G
4E

ZE
M

D
29

N
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

ra
uz

od
em

ie
l.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

11
 



Ayuntamiento de Araúzo de Miel

especificaciones  que  se  regulan  en  la  página  web  siguiente: 

https://arauzodemiel.sedelectronica.es/   y   https://central.burgos.es/  

CLÁUSULA CUARTA. Canon

 Las concesiones de uso privativo o aprovechamiento especial del dominio público pueden 

ser gratuitas, otorgarse con contraprestación o condición o estar sujetas a la tasa por utilización 

privativa o aprovechamiento especial de bienes del dominio público.

En este caso se aplicará la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial  de 

bienes del dominio público recogida en la Ordenanza fiscal que regula las tasas por utilización 

privativa  o aprovechamiento especial  del dominio público local en Araúzo de Miel (BOP 

n.º 213 de 9 de noviembre de 1998),cuya tasa por instalación de transformadores,por 

cada  m²  o  fracción,  al  año  :300  pts  (1,803€)  Considerando  que  el  centro  de 

transformación ocupa un total de 10,6148m2, considerando la ocupación por un período 

de 75 años, el  canon de la concesión demanial  es de 1.435,38€..

CLÁUSULA QUINTA. Duración

El plazo de utilización del bien de dominio público será de 75 años.

CLÁUSULA  SEXTA.  Obras  o  Instalaciones  a  Realizar  por  el 

Concesionario

Las  obras  o  instalaciones  a  realizar  por  el  concesionario  y  a  su  costa,  de 

conformidad con lo dispuesto  en el   Proyecto de Construcción de Nuevo Centro  De 

Transformación  “CT  004b-Doña  Santos”,  Línea  Subterránea  De  Alta  Tensión  Y 

Repotenciación  De  Red  De  Baja  Tensión  De  Electra-Álvaro  Benito  en  Doña  Santos- 

Araúzo  De  Miel  (Burgos)  visado  por  el  Colegio  Oficial  de  Graduados  e  Ingenieros 

Técnicos   Industriales  de  Burgos  BU-250060VD,  redactado  por  D.  Juan  Jesus  Peña 

Molinero, ingeniero Técnico Industrial colegiado 1354.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Deberes y Facultades del Concesionario

— Derecho  a  usar  de  forma  privativa,  limitativa  y  excluyente  la  porción  del 

dominio público objeto de la concesión.

— Obtener las previas licencias y autorizaciones pertinentes para el ejercicio de la 

actividad. C
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

— Gestionar y explotar la actividad.

— Obligación  de  pagar  el  canon  establecido  en  el  presente  Pliego.  Este 

comportará el deber del concesionario de abonar el importe de los daños y perjuicios que 

se causaren a los bienes o al uso general o servicio al que estuvieren destinados.

— Obligación de mantener en buen estado la porción del dominio público utilizado 

y  las obras que construyere.

— Obligación de abandonar y dejar libres a disposición de la Entidad Local, dentro 

del plazo fijado, los bienes objeto de la utilización, reconociendo la potestad de aquella 

para acordar y ejecutar por sí el lanzamiento.

— Prestar el servicio de suministro de energía eléctrica de la zona, salvo en los 

casos en que por causas justificadas no imputables al concesionario no fuese posible.

—  Cumplir toda la legislación y normas sectoriales, en particular, la Ley 24/2013,

de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

— El servicio se prestará por el concesionario durante el plazo de duración de la 

concesión, siendo de su cuenta los gastos que originen en general el funcionamiento del 

mismo. Igualmente serán de cuenta y cargo del concesionario los gastos que originen su 

mantenimiento.

— Las obras realizadas por el concesionario revertirán al término del plazo.

— Serán de cargo del adjudicatario todos los impuestos, derechos y tasas, tributos 

estatales, autonómicos y locales que graven las actividades y medios materiales 

sobre los que recae la prestación de los servicios objeto del contrato.

— No enajenar, ni gravar los bienes o instalaciones, que revertirán en un futuro a 

la Corporación concedente.

 — Abonar el importe de los daños y perjuicios que se causaren a los bienes o al 

uso

general.

CLÁUSULA OCTAVA. Facultades de la Corporación

— Dejar  sin  efecto  la  concesión  antes  del  vencimiento  si  lo  justificaren 

circunstancias sobrevenidas de interés público, mediante resarcimiento de los daños que 

causaren, o sin él cuando no procediere.

— Inspeccionar  en  cualquier  momento  los  bienes  objeto  de  concesión,  las 

instalaciones y construcciones.

CLÁUSULA NOVENA. Reversión
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

Al término del plazo de la concesión, revertirán a la Corporación los bienes objeto 

de la concesión, debiendo el contratista entregarlos con arreglo al contrato y en el estado 

de conservación y funcionamiento adecuados.

CLÁUSULA DÉCIMA. Aptitud para Contratar

Podrán  ser  adjudicatarias  de  la  concesión  las  personas  naturales  o  jurídicas, 

españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar.

No podrán ser adjudicatarios de la concesión las personas en quienes concurra 

alguna de las prohibiciones de contratar reguladas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 

8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 

ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Presentación de la Oferta y Documentación 

Administrativa

11.1 Condiciones previas

La presentación de ofertas, la apertura de los sobres y la adjudicación se realizará 

electrónicamente a través de la Plataforma de Licitación de la Diputación Provincial de 

Burgos, accesible desde https://central.burgos.es/

    • Los requerimientos previos a la adjudicación y la relación posterior entre la 

entidad local y los licitadores y adjudicatario se realizarán a través de la sede

electrónicade la entidad https://arauzodemiel.sedelectronica.es/info.0

    • Las licitaciones son accesibles desde la URL https://central.burgos.es/ de dos 

formas distintas:

    • Botón  “Publicaciones”  y  pulsando  “Personarse  como  licitador.  Botón 

“Licitación”

    • En este momento solicitará la identificación del licitador, que podrá acceder 

con su usuario y contraseña, o con su certificado digital. Si no estuviera dado de alta, 

podrá  solicitarla  mediante  el  botón  “Solicitud  de  Adhesión”  o  contactando 

telefónicamente con la Central  de Contratación 947 25 86 00(central  de contratación 

Extensión 1278 )

    • Para enviar las propuestas se presenta un asistente donde se deberá indicar 

la información y adjuntar los documentos que solicitan los pliegos correspondientes. La C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
45

FS
PR

5F
AK

KL
X4

G
4E

ZE
M

D
29

N
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

ra
uz

od
em

ie
l.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

 d
e 

11
 



Ayuntamiento de Araúzo de Miel

oferta se c o n s i d e r a  enviada  una vez firmada y obtenido el recibí que genera la  

plataforma como prueba de la presentación. Si esta se produjese fuera de plazo, será 

excluida, salvo que desde Diputación se compruebe que ha habido imposibilidad técnica 

por fallo en la herramienta.

    • Para obtener más información sobre los trámites electrónicos referentes al 

registro,  presentación  de  ofertas,  o  para  cualquier  otra  incidencia  referente  a  la 

plataforma,  el  licitador  cuenta  con  el  soporte  de  la  Central  de  Contratación  de  la 

Diputación  de  Burgos,  a  través  del  teléfono  947  25  86  00(central  de  contratación 

extensión 1278)

    • Para poder tener acceso a toda la información, así como la posibilidad de 

firmar documentos y presentar licitaciones, el usuario deberá tener instalada la aplicación 

de  firma  “@utofirma”  descargable  gratuitamente  desde: 

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

    • La presentación de ofertas es responsabilidad exclusiva del licitador, al que se 

recomienda,  encarecidamente,  preparar  dichas  ofertas  con  la  antelación  necesaria, 

teniendo  un  margen  temporal  para  la  resolución  de  posibles  problemas  técnicos. 

Igualmente, se recomienda precaución en la carga de información y documentos, pues la 

presentación es única, no pudiendo hacer correcciones una vez que se ha enviado la 

oferta.

    • Este Ayuntamiento no asume ninguna responsabilidad en lo relativo a auxilio 

para presentar las proposiciones ni tampoco en cuanto a fallos técnicos o de conexión 

que puedan derivarse de la utilización de la plataforma habilitada.

    • Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá 

suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente, 

ni figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no 

admisión  de  todas  las  propuestas  por  él  suscritas.  Cuando  se  presenten  distintas 

proposiciones  por  sociedades  pertenecientes  al  mismo  grupo  deberán  cumplimentar 

declaración al efecto, señalando expresamente a qué grupo pertenecen, así como resto 

de empresas también pertenecientes a dicho grupo.

    • La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por 

el  empresario  de  las  cláusulas  del  presente  Pliego  de  cláusulas  administrativas 

particulares,  así  como el  de  prescripciones  técnicas.La  oferta  deberá  ajustarse  a  los 

pliegos y documentación que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación 

incondicionada  por  el  empresario  del  contenido  de  la  totalidad  de  sus  cláusulas  o 

condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

11.2 Lugar y plazo de presentación de la oferta
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

La oferta se presentará en plazo de 5 días desde la correspondiente publicación a 

través de la [dirección https://central.burgos.es/.

11.3 Notificaciones y comunicaciones

Las  comunicaciones,  notificaciones  y  envíos  documentales  se  realizarán  por 

medios electrónicos.

En  caso  de  que  el  interesado  no  esté  obligado  a  relacionarse  por  medios 

electrónicos y elija esta opción, la notificación de las resoluciones y actos administrativos 

dirigidos a ellos se practicará en la forma que establece el artículo 42 de la Ley 39/2015, 

de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 

Públicas.  Podrán  modificar  el  medio  de  notificación  en  cualquier  momento  del 

procedimiento.

11.4 Contenido de la oferta

La oferta se presentará en dos  sobres cerrados, firmados por el licitador, en los 

que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda «Proposición para licitar la 

concesión de uso privativo del bien 10,61m2 ubicados entre calle Camino del Cid y Calle 

Los  Prados  de  Doña  Santos(Araúzo  de  Miel)».  La  denominación  de  los  sobres  es  la 

siguiente:

— Sobre «A»: Documentación Administrativa.

— Sobre «B»: Oferta Económica.

Los  documentos  a  incluir  en  cada  sobre  deberán  ser  originales  o  copias 

autentificadas, conforme a la Legislación en vigor.

Dentro  de  cada  sobre,  se  incluirán  los  siguientes  documentos  así  como  una 

relación numerada de los mismos:

SOBRE «A»

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica, y en su caso, la 

representación.
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

— En cuanto a  personas jurídicas, fotocopia compulsada del CIF y la escritura o 

documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las 

normas  por  las  que se  regula  su actividad,  debidamente  inscritos,  en su caso,  en el 

Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

— En  cuanto  a  personas  físicas,  el  órgano  competente  utilizará  medios 

electrónicos  para  verificar  su  identidad,  mediante  la  comprobación  de  su  nombre  y 

apellidos  o  denominación  o  razón  social,  según  corresponda,  que  consten  en  el 

Documento  Nacional  de  Identidad  o  documento  identificativo  equivalente,  salvo  que 

conste  la  oposición  expresa  del  interesado,  en  cuyo  caso  deberá  presentar  dicho 

documento.

— Los  que  comparezcan  o  firmen  ofertas  en  nombre  de  otro,  acreditarán  la 

representación de cualquier modo adecuado en Derecho.

— Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el 

Registro Mercantil, cuando sea exigible legalmente.

— El órgano competente utilizará medios electrónicos para verificar la identidad 

de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación mediante la 

comprobación  de  su  nombre  y  apellidos  o  denominación  o  razón  social,  según 

corresponda,  que  consten  en  el  Documento  Nacional  de  Identidad  o  documento 

identificativo equivalente, salvo que conste la oposición expresa del interesado, en cuyo 

caso deberá presentar dicho documento.

b) Una declaración responsable del licitador indicando que cumple las condiciones 

establecidas en este pliego.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

_________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en 

_____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación de la 

Entidad ___________________, con NIF n.º ___________,  a efectos de su participación en la 

licitación  por  concesión  demanial  del  uso  privativo  del  bien  de  dominio  público 

10,61m2,ubicados entre calle Camino del Cid y Calle Los Prados de Doña Santos(Araúzo 

de Miel) , ante Ayuntamiento de Araúzo de Miel.
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que esta interesado en la adjudicación de la concesión demanial del 

uso privativo del bien de dominio público 10,61m2,ubicados entre calle Camino del Cid y 

Calle Los Prados de Doña Santos(Araúzo de Miel) .

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el pliego de 

condiciones particulares para ser adjudicatario, en concreto:

— Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el 

artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

— Que se  somete a la  Jurisdicción  de los  Juzgados  y Tribunales  españoles  de 

cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran 

surgir  del  contrato,  con  renuncia,  en  su  caso,  al  fuero  jurisdiccional  extranjero  que 

pudiera corresponder al licitador. (En el caso de empresas extranjeras)

— Que  la  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar  notificaciones  es 

__________________________.

En  caso  de  sujetos  no  obligados  a  relacionarse  electrónicamente  con  la 

Administración, se deberá indicar: 

□ Deseo ser notificado por medios electrónicos.

□ Deseo ser notificado mediante correo postal.

□ Me  opongo  a  expresamente  a  que  se  consulten  o  recaben  estos  datos  o 

documentos a través de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de 

Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos habilitados para ello.

TERCERO. Que  se  compromete  a  acreditar  la  posesión  y  validez  de  los 

documentos a que se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en 

caso de que sea propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en 

que sea requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración.

En ____________, a ___ de ________ de 20__.
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

Firma del declarante,

Fdo.: ________________»

SOBRE «B»

OFERTA ECONÓMICA 

a) Oferta económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«_________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en 

_____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación de la 

Entidad  ___________________,  con  NIF  n.º  ___________,  enterado  del  expediente  para  la 

concesión del bien _______________________, hago constar que conozco el pliego que sirve 

de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y ofertando 

un  canon  por  concesión  demanial  del  uso  privativo  del  bien  de  dominio  público 

10,61m2,ubicados entre calle Camino del Cid y Calle Los Prados de Doña Santos(Araúzo 

de Miel) , la cantidad de ___________________ euros.

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del candidato,

Fdo.: _________________.».

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Garantia definitiva

No procede.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Apertura  de la Oferta

La apertura de la oferta se efectuará en el plazo máximo de 3 días contado desde 

la fecha de finalización del plazo para presentarla.
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

En primer lugar, el órgano competente procederá a la apertura del sobre «A» y 

calificará la documentación administrativa contenida en el mismo. 

Si  se  observasen  defectos  u  omisiones  subsanables  en  la  documentación 

administrativa presentada, se otorgará un plazo no superior a 3 días para que el licitador 

los corrija o subsane.

Posteriormente, se procederá a la apertura y examen del sobre «B», que contiene 

la oferta económica.

A efectos de definir los criterios de Adjudicación se valorará con 10 puntos si se ha 

ofertado el canon establecido con 0 puntos en caso contrario.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Adjudicación del Contrato

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar 

el  contrato  dentro  de  los  cinco  días  hábiles  siguientes  a  la  recepción  de  la 

documentación.

La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o licitadores, 

debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Formalización del Contrato

El contrato deberá formalizarse en documento administrativo dentro del plazo de 

quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación, 

constituyendo  dicho  documento  título  suficiente  para  acceder  a  cualquier  registro 

público.  Cualquiera de las partes podrá solicitar elevar a Escritura pública el contrato 

siendo en ese caso de su cuenta los gastos que se originen.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA Extinción de la Concesión

La concesión se extinguirá por las siguientes causas:

a)  Muerte  o  incapacidad  sobrevenida  del  usuario  o  concesionario  individual  o 

extinción de la personalidad jurídica. 

b) Falta de autorización previa en los supuestos de transmisión o modificación, por 

fusión, absorción o escisión, de la personalidad jurídica del usuario o concesionario. 

c) Caducidad por vencimiento del plazo. 

d) Rescate de la concesión, previa indemnización, o revocación unilateral  de la 

autorización. C
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Ayuntamiento de Araúzo de Miel

e) Mutuo acuerdo. 

f)  Falta  de  pago  del  canon  o  cualquier  otro  incumplimiento  grave  de  las 

obligaciones del titular de la concesión, declarados por el órgano que otorgó la concesión 

o autorización. 

g) Desaparición del bien o agotamiento del aprovechamiento. 

h) Desafectación del bien, en cuyo caso se procederá a su liquidación. 

i) Cualquier otra causa prevista en las condiciones generales o particulares por las 

que se rijan.

CLÁUSULA DECIMOSEPTIMA. Régimen Jurídico del Contrato

Este contrato tiene carácter privado, su preparación y adjudicación se regirá por lo 

establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 33/2003, 

de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas; el Reglamento de 

Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio y 

el Reglamento General  de la Ley 33/2003,  de 3 de noviembre,  del  Patrimonio  de las 

Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto.

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de Derecho privado.

El  orden  jurisdiccional  contencioso-administrativo  será  el  competente  el 

conocimiento  de  las  cuestiones  que  se  susciten  en  relación  con  la  preparación  y 

adjudicación de este contrato.

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que 

surjan entre las partes.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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